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S U M A R I O
MEMORIA del Secretario de Estado en el Bes-

S 3 de Instrucción Pública presentada al 
reso Nacional.—1911.

A—Se manda pagar la suma de t 86.62 
—Se autoriza la erogación de • 96.25—Se 
manda pagar la suma de 1 200.00—Se asigna 
una pensión—Se manda pagar la suma de 
$ 90.00—Se revalida un acuerdo—Se revali
da un acuerdo—Se revalida un acuerdo—Se 
manda pagar la suma de $ 723.92 —Se reva
lida un aCTjerdo—Se revalida un acuerdó
se revaiida un acuerdo—Se manda pagar la 
suma de $ 139.92.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS—Se auto
riza el presupuesto de sueldos y gastos de 
carácter extraordinario correspondiente al 
Ramo de Telégrafos.

MEMORIA
]>MIj SKCBBTABIO PE ESTADO BK BU DB8FACHO 

DB INSTHUOOIÓN PÚBLICA, PRESENTADA AL 
OOHGBBSO NACIONAL.—1911.

S bNores  D ip u t a d o s ;
Encargcado accidentalmente de la Se

cretarla de E-ítado en el Despacho de 
Instrucción Pública, tócame daros cuen
ta de los actos del Poder Ejecutivo, en 
eate importante Hamo, verificados en el 
afio económico anterior.

La Secretarla de Estado estuvo á cargo 
del Doctor don Vicente Mrjía Colíndres, 
durante los ocho primeros meses del alio 
aludido, y después, á cargo del Doctor 
don José María Ochoa Velásquez

El trabajo de estos íuncionaños se 
resume en 425 acuerdos emitidos, y en el 
despacho de 2.813 comunic.aciones posta
les y 1.118 telegráficas.

Para mayor claridad en la exposición 
de este informe, me referiré á cada una 
de las oficinas de carácter puramente 
administrativo que comprende el Ramo, 
y en conjunto á los planteles de ense- 
fianza que pertenezcan á una misma ca
tegoría.

ENSEÑANZA PRIMARIA
DIRECCIÓN GENERAL

El profesor don Samuel Guevara G. 
desempefió esta oficina, desde el primero 
de agosto de 1910 hasta el veinte de di
ciembre del mismo aflo, fecha en que se 
bÍEO cargo de ella el Doctor don Manuel 
Soto  ̂ en virtud de contrata celebrada 
cno el Poder Ejecutivo.

Las labores realizadas por estos fun- 
monarios, durante el tiempo que han 
dirigido tan importante ramo de la Ins

EACaelti Niimero AlaiUDOSm«trlcuUdos Asistenciamedia
De varones... 397 18.104 12.675

niñas........ 249 10.616 7.531
Mixtas.. 60 475 356
Kindergarten y

E. de Párvu-
los............... 4 330 302

Total. . . . 710 29.525 20.664

trucción Pública, las hallaréis consigna 
das en el curso de esta exposición.

"n ú m e r o  d e  e s c u e l a s

A pesar de las dificultades con que 
tropezaron las municipalidades, por es
casez de recursos económicos, fueron 
abiertas al servicio público 710 escuelas 
primarias, con un total de 29.525 alum 
nos matriculados y una asistencia media 
de 20.864, distribuidos así:

Como el censo escolar de 1910 arroja 
la svuna de 11B.052 nlfios de ambos sexos 
obligados por la ley á recibir la instruc
ción primaria que se imparta en las es
cuelas públicas, resulta que, según los 
datos que anteceden, apenas una cuarta 
parte de ellos la recibe, y quedan, por 
consiguiente, tas tres cuartas partes res
tantes, ó sean 88 527 nifios sumidos en 
la más completa ignorancia, pues si bien 
es cierto que pueden educarse en escue
las privadas 6 en el hogar, también lo 
es que entre nosotros esta clase de ense 
fianza es completamente nula.

La proporción entre los nifios censados 
y los analfebetas por departamentos, es 
la siguiente:

Departunentoi NiBoaeeas»do8 AoklttbaMa
Islas de la Bahía.. 1.141 773
Colón...................... 1.985 1.355
La P a z ......... 5.707 3.416
Comayagua .. 5.712 4.661
Gracias . . . 7.692 4.588
El Paraíso.. 5.018 3.731
Santa Bárbara....... 10.696 6.966
Atlántida....... 2.516 1.704
Cortés.................... 4.763 3.227
Yoro ........... 3.439 2.589
Intibucá........ 6.154 4.538
Tegucigalpa .. 16.630 12.784
Ocotepeque.... 6.814 5.158
Choluteca . . . . 9.886 7.934
Olancho. . . . 10.219 8.220
Valle..................... 6.297 5.370
Oopán ................. 13.383 11-611

Sumas___ 118.052 88.527

Se hace, pues, necesario estudiar, con 
atención, las causas que determinan la 
inasistencia de los niños á las escuelas 
públicas para tratar de removerlas, áfin 
de reducir á su mínima expresión el anal
fabetismo de las clases populares.

PERSONAL DOCENTE
De los 888 maestros que estuvieron al 

frente de las escuelas públicas del país, 
solamente 257 tienen título de profesor 
de Instrucción Primaria ó certificado de 
aptitud para ejercer el Magisterio, y los 
631 restantes son empíricos-

No obstante que el número de profe
sores de instrucción primaria de la Re
pública asciende á 298, según los regis
tros que llevan las oficinas superiores 
del ramo, solamente 257 trabajaron en 
las escuelas públicas en el afio escolar 
recién pasado, quedando, por consiguien
te, una diferencia de 41 profesores que 
se retiraron del magisterio elemental 
con perjuicio de esta ensefianza. Indu
dable nente, lo reducido de los sueldos 
que devengan, que por lo general no se 
les hacen efectivos, y la lucha constante 
que tienen que emprender contra el am
biente social en que ejercen sus funcio
nes, por la ignorancia de loa elementos 
qne lo forman, hacen que estos humildes 
ob'*eros de la civilización se vean obliga
dos, aunque tengan decidida vocación 
por el magisterio, á bascar en otras ocu
paciones lucrativas los recursos econó
micos de que tanto necesitan para la 
subsistencia, y que con el ejercicio de an 
profesión no pueden proporcionarse.

Para evitar estos incoavenientes, se 
hace necesario qne el Gobierno tome una 
participación más directa en la organi
zación y sostenimiento de la ensefianka 
primaria, ejerciendo activa y eficaz vigi
lancia sobre la recaudación é inversión 
de las rentas municipales, con el fin de 
que las municipalidades que posean los 
recursos suficientes para el sostenimien
to de sus escuelas, no los distraigan en 
asustos diferentes, y con el de prestar 
decidido apoyo á todas aqnellas que, per 
su excesiva pobreza, no puedan soste
nerlas con fondos propios. De esta ma
nera se legrarla elevar la condición del 
maestro á la categoría de un verdadero
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230 REPUBLICA DE HONDURAS

profirsiontil, porque vería ê i el ejercicio 
del mat/i-.terio asepurado definitivamente 
su porvenir, y se obtendrían de la ins
trucción primaria los provechosos frut,os 
que de ella espera la sociedad.

EDIFICIOS ESCOIJIKES
El total de los edificios en que se alo

jaron las escuelas públicas, durante el 
afio académico recién oasado, fuéde639; 
de los cuales 514 son nacionales ó muni
cipales y los reatantes de propiedad par
ticular. En esta suma no se han inclui
da como edificios escolares varios cabil
dos municipales en que, por falta a' r̂o- 
luta de locales apropiados, funcionaron 
slfTunas escuelas.

Como al hacer estas edificaciones no 
se siguió un plan preconcebido, ni se 
tomaron en cuenta las condiciones higié 
nicas y pedagógicas que tales construc
ciones requieren, resulta que la mayoría 
de ellas son improolas para loa servicios 
á que están destinadas. Con tal motivo, 
el Director General del Ramo ha insi
nuado la idea de que un Ingeniero ó Ar
quitecto de nombramiento del Gobierno, 
de acuerdo con sus instrucciones, se en 
cargue de hacer planos destinados ácon
seguí'’ una edificación escolar higiénica 
y uniforme.

Consecuente con esta idea el expresado 
funcionario ha hecho que la Municipali
dad de esta capital, emprenda la cons
trucción de un edificio propio, en donde 
puedan alojarse todas las escuelas públi
cas de la localidad, lo que permitirá, á 
la expresada Corporación, economizar, 
por la reducción del local, fuertes sumas 
anuales de las que hoy invierte en arren
damiento de edificios escolares diversos. 
La obra ha empezado ya á realizarse, 
con la adquisición del lugar en donde se 
hará la edificación; y f-í, como es de es
perarse, esta empresa se lleva á feliz 
término, por iguales ó semejantes pro
cedimientos puede hacerse lo mismo en 
las demás poblaciones de la República.

MENAJE ESCOLAR

Si los edificios en que se han alojado 
las escuelas primarias carecen de muchas 
de las condiciones necesarias para el fin 
á que se destinan, el menaje escolar, no 
sólo no reúne ninguna, sino que ia mayor 
parte d«- él es perjudicial para la salud 
y el desarrollo físico de los educandos.

Comprendiendo, pues, la urgente ne
cesidad que hay de modificar cuanto an 
tes el menaje escolar ec todalaRepü-i 
blica, el Poder Ejecutivíi, á iniciativa de j 
la Dirección General, mandó á construir ¡ 
en la Escuela de Artes y Oficios de esta; 
capital, 90 pupitres modelo, graduados | 
de conformidad con las dimensiones an-̂  
tropométricas de los escolares, con e l, 
fin de ponerlos á ia disposición de los| 
directores de instrucción primaria de- ■ 
partamentales, para que á su vez bagan

que las miinici!>a!idade.s de sus respecti 
vas jurisdicciones constfuy.ar, conformo 
á los referidos modelos, los que nccesi 
ten para uso de sus escudas,

La Municipalidad de esta capital acep 
tó con beneplácito la idea, dando princi 
pío á la realización da tan importante 
obra, y se espera que las demás corpo
raciones municipales del país, estimula 
dss por este ej-^mplo, se-unden, en el 
próximo pfSo e.scolar, tun laudable ini 
ciativa.

m a t e r i a l  d e  e n s e ñ a n za

Sensible es -para mí tener que infor
maros, que no obstante las consUerables 
sumas invertidas en afios anteriores en 
la compra de material de enseñanza, pa
ra dotar con él las escuelas públicas, 
dichos establecimientos, en su mayor 
parte, carecen de los expresados útiles. 
Vues aunque algunos ios recibieron muy 
buenos en las dos últimas administracio
nes, lo han perdido casi por oomp’eto, á 
causa de los trastornos políticos ocurií 
dos en e§tos últimos afios, y por la falta 
de vigilancia de las autoridades respec
tivas.

Para llenar, aunque sea en parte, esta 
necesidad, el Director General del Ramo 
inició, á principios del afio anterior, la 
construcción de aparatos de lectura. En 
aquella fecha no fué posible llevar á ca
bo esta idea por dificultades inevitables 
que se presentaron, pero posteriormente 
se mandó grabar en la Litografía Nacio
nal una cantidad regular de letras, con 
el propósito de llevar á cabo aquella ini
ciativa.

Para las clases de caligrafía, compo
sición ,y dictado, fué impreso en la Tipo 
grafia Nacional y repartido por cuenta 
del Gobierno en las escuelas municipa
les y fiscales de esta ciudad, un número 
considerable de cuadernos de escritura, 
marcados con el membrete de “ Escuelas 
Públicas de Honduras;” los cuales, con 
el transcurso del tiempo, sustituirán de
finitivamente á los que ahora se impor 
tan del extranjero y que resultan caros 
y antipedagógicos. En el próximo afio 
escolar, la Dirección General de Instruc 
ción Primaria, se propone hacer un pe
dido de material de eusefianza al extran
jero, con el concurso económico de las 
municipalidade.s de la República y la 
ayuda del Gobierno, á fin de obtener los 
más necesarios, á precios relativamente 
cómodos.

En el año á que se contraé este infor
me, se repartieron en varias escuelas 
primarias 903 ejemplares de libros y 25 
docenas de cuadernos de caligrafía, con 
un valor total de seiscientos cuarenta y 
ocho pesos.

Para obviar en parte las dificultades 
con que tropiezan algunas escuelas por 
falta de libros, el Director General es

cribió y puso gratuitamente á disposición 
, del Gobierno, un cu iderno de Aritmética 
I para que sea impre.so en la Tipografía 
.Nacional y distribuido en los estableci- 
: mU-ntos de ensefianza primaria, y con 
j igual objeto tiene en preparación otras 
obnis elementales, que una vez impresas 

!y repartidas en la mi.sma forma'que la 
anterior, satisfarán por lo pronto las ne
cesidades más imperiosas del servicio.

INSPECCIONES r  d ir e c c io n e s

DEPARTA3IENTALE8
Con motivo de la escasez de fondos de 

que os he hablado anteriormente, no le 
fué posible al Poder Ejecutivo establecer 
todas las insp c> iones de Instrucción 
Primaria depártame!, tal es que determina 
la ley; pero las pocas que han funciona
do, tales como l«s de Intíbucá, Gracias, 
Copán, Ocotepeque y Santa Bárbara, 
según irtf-rmes del Inspector General 
del Ramo, han visitado sus escuelas con 
diligencia, instruido el personal docente, 
organizado las conferencias de maestros 
y fomentado la as'stencia escolar.

Las demás inspecciones y direcciones 
departamentales, estuvieron á cargo de 
los gobernadores políticos, quisnes se 
empeñaron en dar, en la medida de sus 
facultades, el más decidido impulso á la 
instrucción primaria, dentro del radio 
de sus respectivas jurisdicciones; dis
tinguiéndose entre ellos, por la impor
tancia de sus labores, los de Santa Bár
bara, Copán y Atlántida

a c a d e m ia  c e n t r a l  DE MAESTROS 
En los últimos meses del afio econó

mico, fueron reorganizadas las conferen
cias pedagógicas de este importante cen
tro. con el carácter de ciases prácticas 
de enseñanza, servidas por el Director 
General de Instrucción Primaria, y cu
yos frutos empiezan ya á recogerse en 
las escuelas de ambos sexos de esta ca
pital. Aunque al principio hubo alguna 
resistencia de parte de los maestros para 
admitir esta provechosa innovación, con
vencidos posteriormente de su importan
cia, la han aceptado con buena voluntad, 
y por lo mismo, se esperan de ella los 
mejores resultados.

Las instrucciones dadas se han con
cretado á la enseñanza de caligrafía, 
composición y dictado; pero en lo suce
sivo continuarán impartiéndose sobre la 
metodología de los demás ramos de en- 
sefianza que comprende el plan de estu
dios vigente.

ENSEÑANZA NORMAL
ESCUELAS Y SECCIONES NORMALES 

Tres escuelas de esta clase é igual nú
mero de secciones anexas á los cxtlegios 
de 2̂  enseñanza de Santa Bárbara, Jnti- 
calpa y Santa Rosa, funcionaron duran
te el afio. De las primeras, dos están 
organizadas eu esta capital y la última.
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de reciente fundación, en la ciudad de 
San Pedro Sula.

En las normales de varones y de se
ñoritas de esta capital y sección de Juti- 
calpa, estuvieron orjjaniaados los tres 
primeros cursos; en la de varones f'e 
Santa Bárbara, «nexa al “ Colegio Nue
vo,” los cursos primero y segundo y 
solamente el primero en la Escuela Ñor 
mal del Norte y en la Sección Normal 
anexa al Colegio de Santa Rosa de Gn- 
pán. El total de alumnos matriculados 
íué de 354, distribuidos asi; 154 en la de 
señoritas de esta ciudad; 13S en la de 
varones; 26 en la sección de Santa Bár
bara; 16 en la Santa Rosa; 15 en la de 
Juticalpa y 4 en la Escuela Normal del 
Norte de la ciudad de Snn Pedro Sula.

En dichas escuelas se graduaron en 
el año, 26 varones y 29 señoritas, de los 
cuales, la mayor parte presta ya efecti- 
vos servicios en el magisterio.

Anexas á la Escuela Normal de Varo 
nes de esta capital, á la de San Pedro 
Sala y á la Sección de Juticalpa, fundo 
naron, respectivamente, tres escuelas de 
aplicación práctica, con un total de 149 
alumnos matriculados. Los servicios 
que esta clase de establecimientos pre.s- 
tan á los centros termales son tan noto
rios, que no es necesario encarecerlos 
para que se reconozca su importancia.

Los edificios en que se alojaron estas 
escuelas son de propiedad del Elstado, á 
excepción de los que ocupan la Escuela 
Normal del Norte de la ciudad de San 
Pedro Sula y la de Señoritas de esta 
ciudad. En cuanto al material de ense
ñanza, solamente la Normal de Varones 
de esta capital, lo tiene completo y de 
buenas condiciones, pues las demás ape
nas posees el necesario para los servi
cios de mayor importancia.

ENSEÑANZA SECUNDARIA

COLEGIOS

Durante los seis primeros meses del 
año económico próximo pasado, estuvie
ron organizados y funcionaron con regu
laridad, cinco establecimientos de esta 
Indole: El Instituto Nacional de esta
ciudad, el Colegio Nacional de 2̂  Ense
ñanza de Santa Rosa de Copán, el de 
“ La Fraternidad” de Juticalpa, el de 
“ La Educación” de la ciudad de Marcela, 
en el departamento de La Paz, y el “ Co
legio Nuevo” de Santa Bárbara; de los 
cuales, los dos últimos son de carácter 
pariicular y los demás nacionales.

Al servicio de estos centros de ense
ñanza se consagraron cinco directores, 
moco secretarios é igual número de ins
pectores ó bedeles, en cuanto al personal 
administrativo; y cincuenta y tres pro- 
lesores desempeñaron las respectivas 
clases, de conformidad con el plan de

estudios vigente. £1 Poder Ejecutivo 
ha puesto su mayor empeño en nombrar 
para estos cargos, tanto en el año esco
lar recién pasado, como en el presente 
á personas de reconocida competencia, 
e<'Cügiéndolas entre las que más se han 
distinguido en el ejercicio del magisterio 
ó que han obtenido con lucidez sus títu
los profesionales. Gracias á esta selec 
ción en el profesorado y á las distintas 
disposiciones dictadas con el objeto de 
obtener la mayor regularidad en la mai - 
cha de estos centros de enseñanza, se 
logró siquiera mantener en ellos el ser
vicio establecido hasta la época de los 
exámenes ordinarios, á pesar de los mu
chos inconvenientes con que tropezaron 
en el curso de sus funciones.

A ciento cuarenta y siete ascendió el 
número de alumnos matriculados para el 
año escolar de 1910, de los que ciento 
veinte se presentaron á examen en la 
época ordinaria, no haciendo lo mismo 
les demá.-i por diversas causas. Para ei 
año de 1911 se inscribieron solamente, 
eii IOS registros de matrícula, ciento 
cuarenta. Indudablemente el reducido 
numero de alumnos matriculados en los 
cursos de Ciencias y Letras en torta la 
República, durante los dos últimos años 
referidos, se debe á que la mayor parte 
de los jóvenes que antes se dedicaban 
por necesidad á esta clase de estudios, 
por ser éste el único camino que la ley 
les franqueaba para obtener una carrera 
profesional, hoy ingresan inmediatamen
te después de haber concluido la ense 
ñanzaprimaria, á las escuelas normales, 
de comercio y militares, que les ofrecen 
la oportunidad de adquirir, en corto 
tiempo, profesiones útiles y esencialmen
te prácticas.

Por razones de economía dispuso el 
Gobierno, presidido por el señor Genera! 
Miguel R. Dávila, que los exámenes or 
diñarlos de estos centros de enseñanza 
se practicasen en el mes de octubre de 
1910, antes de la época señalada por el 
Código de Instrucción Pública, á excep
ción del colegio “ La Educación” de la 
ciudad de Maréala que, por haber prin 
cipiado sus tareas más tarde que los 
demás, hubo de prolongar sus laborea 
hasta el 10 de enero del año siguiente.

El total de exámenes practicados, 
tomando por base el número de asigna
turas, fué de 662, de los cuales, 599 re
sultaron aprobados, é improbados los 
restantes.

La mayor parte de los edificios en que 
han funcionado estos establecimientos, 
es de propiedad del Estado; y aunque 
no reúnen las condiciones higiénicas y 
pedagógicas deseables, prestan siquiera 
los servicios indispensables al objeto á 
que están destinados. En ellos no se 
hizo durante el año ninguna reforma
digna de mencionarla.

ESCUELA DE COMERCIO
Este plantel de enseñanza continuó 

anexo al Instituto Nacional de esta ciu
dad, pero organizado con distinto perso
nal, á excepción del Director que fué el 
mismo para ambos establecimientos.

Noventa y nueve fué el número de 
alumnos matriculados para el año de 
1910 y ciento tres para el de 1911. Las 
clases estuvieron servidas por trece pro
fesores y el personal administrativo se 
compu.so, además del Director, de un 
Secr--tario, un Inspector y los demás 
empleado.s inferiores.

En la época ordinaria de * xámenes se 
practicaron 240 pruebas parciales, resul
tando 211 de aprobación y 29 de impro
bación. Por lo demás, esta escuela ha 
continuado funcionando con el material 
de enseñanza que ha tenido desde años 
anteriores, sin que le haya sido posible 
al Poder Ejecutivo aumentarlo, por f.vita 
absoluta de fondos.

ENSEÑANZA PROFESIONAL
UNIVERSIDAD CENTRAL

Rectorado

Al frente de esta oficina continúa el 
Doctor don Róraulo E. Durón, persona 
que, en el curso de sus labores, ha dado 
muestras inequívocas de ilustración y 
laboriosidad. Gracias á las relaciones 
que ha establecido entre la oficina de su 
cargo y varios centros de igual índole 
de fuera del país, ha hecho valiosas ad
quisiciones de libros, medallas y otros 
objetos de relativa importancia.

Este funcionario, en el curso del afio, 
axtendió título de Licenciado en Juris
prudencia y Ciencias Políticas á nueve 
alumnos, de los cuales solamente uno 
pagó los correspondientes derechos, uo 
haciéndolo los demás por habérselos dis
pensado de conformidad con el artículo 
320 del Código del Ramo.

facultades

Dependientes del Rectorado han fun
cionado con regularidad tres facultades: 
la de Jurisprudencia y Ciencias Políticas, 
la de Medicina, Cirugía y Farmacia, 
y la de Ingeniería. De éstas, solamente 
las dos primeras tuvieron organizadas 
sus clases, no sucediendo lo mismo res
pecto de l.v última por falta de elementos 
de enseñanza. Cada una de las expresa
das facultades estuvo regida por una 
Junta Directiva compuesta: de un De
cano, dos Vocale.s propietarios, dos su
plentes y un Secretario, designados por 
elección hecha entre los individuos que 
las forman, de conformidad con la ley; 
y al servicio de las clases establecidas 
estuvo un personal docente de 16 profe
sores, de los que, 12 corresponden á la 
Elscuela de Derecho y custro á la de Me
dicina. La diferencia en cuanto al nú-
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mero de profenores de cada una, consiste 
en que, en la primera, están organizados 
los cinco cursos que comprende el plan 
de estudios vigente, mientras que, en la 
segunda, sólo se han establecido los dos 
primeros cursos, á causa del corto tiem
po que hace que se reorganizó. En el 
corriente abo escolar, continúa el mismo 
personal prestando sus servicios con aauy 
ligeras moditicaciones en cuanto á los in
dividuos que lo componen.

El número de alumnos matriculados 
para el afio académico de 1910, fué de 71. 
De éstos, 52 fueron estudiantes de Juris
prudencia y Ciencias Políticas, 18 de 
Medicina y Cirugía y 1 de Farmacia, Al 
reorganizar las tareas escolares, en el 
afio recién pasado, se inscribieron en los 
registros de matrículas 41 alumnos en 
la primera de las mencionadas escuelas 
y 11 en la segunda, haciendo un total de 
S2 cursantes.

De los 262 exámenes que se practica
ron en los dos períodos, ordinario y ex
traordinario que previene la ley, 250 
resaltaron aprobados y solamente 12 
improbados. Apreciados á la simple 
vista estos datos estadísticos, parecen 
indicar un resultado bastante satisfacto
rio, más la verdad de los hechos es mny 
diferente de la que expresan los números 
que dejo consignados; en el informe que 
emitió la comisión nombrada por el Po
der Ejecutivo para presenciar la práctica 
de loa referidos exámenes, como tendí éis 
ocasión de verlo en los anexos de esta 
memoria, consta; que este resultado apa
rentemente sati.sfactorio se debe, es gran 
parte, á que lo-̂  jurados examinadores 
no cumplen estrictamente con las obli' 
gaciones de su cargo, pues muchas veces 
dan su aprobación á estudiantes que 
ignoran por completo los principios más 
elementales de la ciencia en que se t xa- 
minan. Como este defecto constituye 
uno de los vicios más arraigados en oues' 
tros establecimientos de ensefianza, es 
de esperarse que la nueva Administra
ción trate de corregirlo ingentemente, 
dictando las disposiciones conveuient-s 
á fin de lograr que los exámenes, en lo 
sucesivo, se practiquen con la mayor 
imparcialidad.

A c iigo de ía Facultad de Jurispru
dencia y Ciencias Políticas ha estado la 
publicación da la Revista dé la Universi
dad; y r o  obstante que, por deficiencia 
de la Tipografta Nacional, no fueron 
publicados los números de enero á mayo 
de] «fio próximo pasado, esta importante 
revi'ta continúa recibiendo en el extran
jero la misma favorsble acogida que 
tuvo en a os anteriores; y, gracias al 
canje que por medio de ella se ha esta
blecido con , Igunas publicaciones ex* 
tranjeras, la Biblioteca de la Universidad 
se ha enriquecido con muchas obras que, 
de otra manera, le habría sido muy diff-

La Facultad de Ciencias, como queda | 
dicho, no ha podido organizar aún sus 
clases; pero la Junta Directiva electa | 
ejerció, en el curso del alio á que se re-¡ 
ñere esta memoria, todas las demás! 
atribuciones que le confiere la ley.

De conformidad con lo dispuesto en , 
los artículos 323 y 324 del Código de Ins
trucción Pública y en aplicación de los | 
tratados vigentes entre esta República 
y algunos países extranjeros, éi Ejecu
tivo declaró incorporados á las respecti
vas facultades á dos licenciados en Ju
risprudencia y Ciencias Políticas, un far
macéutico y dos ingenieros topógrafos, 
á fin de que pudieran dedicarse al libre 
ejercicio de sus profesiones en esta Re
pública.

CONSEJO SÜPSEMO
Este alto cuerpo estuvo organizado 

con todo el personal que determina el 
Código del Ramo, y ha ejercido las fun
ciones legales que le competen, á pesar 
de que la mayoría de sus miembros no 
recibe ninguna remuneración por sus 
servicios. Entre las muchas labores im
portantes que ha emprendido, merece 
especial mención el estudio que ha veni
do haciendo, desde hace algunos meses, 
de las obras adoptadas actualmente como 
textos en tas escuetas, colegios y facul
tades nacionales, con el fin de sustituir 
las que no llenen satisfactoriamente su 
objeto, por otras que estén de acuerdo 
con los adelantos científicos modernos. 
También se ocupó este importante centro 
en formular un proyecto de reglamento 
par» su régimen int-*rior, por l o  estar 
de acuerdo el que actualmente rige con 
ia ley del ram:.> puesta en vigencia el afio 
de 1906

BEQUISTAS EN EL EXTBANJEBO
Se instruyen en el extranjero, por 

cuenta del Estado, dieciséis jóvenes, de 
los cuales ocho estudian Ingeniería, siete 
Medicina y uno Dibujo. He aquí la nó
mina.

cil obtener. i

Para asignar las pensiones de que dis
frutan estos estudiantes, no se tomaron 
en cuenta sus condiciones pecuniarias ni 
sus capacidades personales, como era de 
desearse, pues á mqchos de ellos se les 
concedió la beca cuando ya habían salido 
del país; sin embargo, según informes 
de los respectivos cónsules, todos gozan 
de buena conducta .v se dedican con in
terés al estudio.

Serla conveniente que, en lo sucesivo, 
se aumentase el número de bequistas en 
el extranjero, distribuyéndolos propor- 
cioDslmente en el aprendizaje de varias 
profesiones de positiva utilidad, como 
Minería, Agronomía, Mecánica, Veteri
naria, etc., destinándose, además, nn 
número regalar de jóvenes ai estudio del 
magisterio, en países adelantados en ma
teria de ensefianza primaria, pues si los 
otros profesionales prestan con sus cono
cimientos buenos servicios á la sociedad, 
los que éstos prestarían serían de la ma
yor importancia.

BIBLIOTECA NACIONAL
Esta oficina estuvo á cargo del sefior 

Juan María Cuéllar desde el 24 de agosto 
de 1910 hasta el 22 de abril de 1011, fe
cha, en que empezó á ejercer las mismas 
funciones su actual Director don Jesús 
Velásquez.

Los datos estadísticos relativos á este 
centro de cultura, sólo se refieren al pe
ríodo de tiempo comprendido entre los 

I meses de enero á octubre de 1911, debido 
i á la irregularidad con que funcionó dv- 
I rante los primeros meses del afio econó
mico anterior, correspondientes á la ad- 

I ministración del General don Miguel R.
I Dávila.

El establecimiento cuenta con 4.143 
robras en 6.917 volúmenes, y adquirió 
'durante el afio por compra, suscripción, 
canje y donaciones, 1.519 ejemplares en
tre libros, folletos, revistas y periódicos.

El taller de encuadernación que en 
sfios anteriores se pretendió organizar 
romo ur.a dependercia de esta oficina y 
que tan útiles servicios le hubiera pres
tado, no ha sido aún establecido; y por 
lo mismo, la empaistaciÓQ de las obras, 
tan necesaria para conservarlas, no pudo 
hacerse en la proporción que exigen las 
necesidades del servicio; pues apenas 
fueron empastados 135 volúmenes en los 
talleres anexos á la Tipografía Nacional.

Durante los pocos meses que compren
de el informe de este estabh cimiento, 
concurrieron 4.681 lectores y consulta
ron 4.655 cúiras, distribuidas así; 36 de 
Teología, 169 de Medicina, 194 de Filo
sofía y Pedagogía, 401 de Ciencias Mate
máticas, Físicas y Natura'es, igual nú
mero sobre Industrias, Artes y Oficios, 
465 de Historia y Ciencias auxiliares, 
652 de Jurisprudencia y Ciencias Políti
cas, 1.881 de Filología y Bellas Letras,
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l8S obras diversas y 268 publicaciones 
-periódicas. Basta una simple ojeada so- 
lire Ibs datos que anteceden, para dls* 
-^guír la clase de estudios que prefiere 
(itiestra sociedad.
e sc u e l a  n a c io n a l  d e  m Cs ic a

Este plantel de enseBanza, creado por 
decreto legislativo de 8 de febrero de 
1910, continúa á cargo de su fundador, 
.¿on Rafael Coello Ramos, quien se ha 
-esforzado en dar al e.stablecimiento una 
buena organización, á fin de obtener el 
^ejor fruto de sus labores.

De los 45 alumnos que se matricularon 
^  principio, solamente 15 se presentaron 
ú examen en la época fijada por los re
glamentos de la escuela, pero todos ellos 
-fueron aprobados en cada una de las 
asignaturas del curso en que estaban 
inscritos.

En el corriente afio las clases se orga- 
nicaron en el mea de enero, distribuidas 
en dos cursos y con un total de 45 alum
nos que se matricularon.

El instrumental oon que cuenta esta 
-escuela es sumamente escaso, inadecua- 
-do ai servicio, según se ve en el informe 
emitido por el Director.

e s c u e l a  t é c n ic o -p r á c t ic a
DE SEÑORITAS

Con el objeto de organizar este plan- 
’teLdeensefianza, que creisteis por decre
to fecha 19 de marzo de 1910, el Poder 
Ejecutivo, en uno de los primeros meses 
del afio recién pasado, dió isntrucciones 
al Cónsul de Honduras en la República 
de Chile, para contratar, por cuenta del 
Ciobíemo, dos profesoras de aquel país 
para que se hagan cargo de la Dirección 
y  Sub-Dirección del mencionado estv 
biecimienco.

Los propósitos del Gobierno al solici
tar del extranjero el personal directivo 
de este centro de ensefianza que ofrecerá, 
ain'duda, nuevos y más amplios derrote
ros á la mujer hondurefia, eran los de 
darle, desde un principio, una buena or
ganización, con profesores competentes 
d idóneos, capaces de prestigiarlo, á fin 
de obtener, en lo porvenir, la estabilidad 
de sus funciones; pero, á pesar de ios 
esfuerzos hechos en este sentido, no ha 
aido posible llevar á cabo aquellos pro
pósitos, por inconvenientes de difícil re 
ttOCiÓD

e sc u e l a  n o r m a l  DE OCCIDENTE
El Poder Ejecutivo ha tenido también 

el propósito de fundar una escuela nor
ial, en la ciudad de La Esperanza, ca
pital del departamento de Intibucá, con 
el nombre de «Escuela Normal de Occi
dente.* Con tal objeto hizo un pedido 
el extranjero, de muebles y material de 
•eeefianza, por valor de $ 1.653.73 oro, 
en qdo de los últimos meses del afio de 
UlO. Dichos útiles han llegado ya al

puerto de San Lorenzo, empacados en 
204 cajas, y se le han dado al Gobernador 
Político de aquel departamento, las ins 
trucciones c-^nvenientes para que los 
haga llegar á au destino, á la mayorbre 
vedad posible, con el fio de organizar eí 
establecimiento en el próximo afio es
colar.

El Gobierno provisional no desconoce 
que para la realización de esta idea se 
tropezará con muchas dificultades, espe
cialmente económicas; pero imponiéndo
se la necesidad de aumentar, cuanto an 
tes. el número de profesores de instruc
ción primaria, capaces de sustituir con 
ventaja á los maestros empíricos, cuyos 
servicios se han admitido por falta de 
aquellos, no duda que la nueva Adminis 
traciÓD hará todo esfuerzo por realizar 
estos propósitos.

CONCURSO NACIONAL
Con fecha 21 de junio del aCo de 1911, 

el Poder Ejecutivo acordó prorrpgar 
hasta el 31 de julio anterior, la fecha 
señalada en el decreto legislativo núme
ro 115 de primero de abril de 1910, para 
cerrar definitivamente el concurso que 
mandastéis abrir para escribir la letra 
y música del Himno Nacional. Tal dis
posición dió los resultados que de ella se 
esperaban en cuanto á la presentación 
de nuevos trabajos, pues al concluirse el 
último plazo había depositados en la Se
cretaria de Estado, diez trabajos litera
rios y cinco musicales.

Designadas las comisiones que previe 
ne el inciso (C) del mencionado decreto, 
el Jurado calificador de las obras libera 
rías, con fecha 20 de agosto del afio re
cién pasado, emitió dictamen manifes
tando que no habiendo encontrado entre 
los trabajos sometidos á su estadio nin
guno que mereciera el premio ofrecido, 
era de parecer que se declarara desierto 
el concurso. Basado, pues, en este dic 
tamen y considerando ya innecesario el 
examen de los trabajos musicales, el Po 
der Ejecutivo, por acuerdo de 11 de sep
tiembre del mismo afio, hizo la expresa
da declaración.

COMPILACIÓN DE LEYES
El 15 de junio de 1911 nombró el Poder 

Ejecutivo, una comisión compuesta de 
los sefiores Licenciados don Esteban 
Guardiota y don Luis Landa para que 
compilasen las leyes emitidas sobre en
sefianza primaria, normal y secundaria, 
con el fin de presentar al Congreso Pe
dagógico Centroamericano que debió ren 
nirse en San José de Costa Rica, en el 
mes de diciembre próximo pasado, un 
estudio acerca del desenvolvimiento evo
lutivo de dichos ramos de ensefianza en 
el país.

Aunque el mencionado Congreso no se 
llevó á Oabo, por razones que son de to

dos conocidas, la expresada compilación 
está terminada y se imprime en los tallen 
rea de la Tipografía Nacional. Com
prende desde el aCo de 1550 hasta el de 
1911, con un total de 336 disposiciones 
entre reales cédulas, leyes y acuerdos. 
La obra contiene, según el parecer de 
los comisionados, muchas disposiciones 
interesantes que se han omitido en la 
legislación vigente y que convendría 
restablecer.

Esta documentación, que representa,, 
sin duda alguna, la experiencia del país 
en materia de ensefianza, es una base 
que debe aprovechar la nueva adminis
tración, para llevar á cabo una reforma 
provechosa en materia de legislación 
escolar.

GASTOS DEL RAMO
Eí total de las erogaciones ascendió, 

en el afio, á la cantidad de
titrés mil cincuenta y cuatro pesos sesenta 
y Cuatro centavos, distribuidos de la ma
nera siguiente:
Secretarla de Estado.........$ 11.339.25
Biblioteca Nacional............. 1.951.66
Enseñanza Primaria. . 82.514.76

Normal............. 78.688.25
Secundaria . . . .  16.200.60
Profesional.... 16.774,08

Gastos Extraordinarios.. lá . 577.09

Suma......................... $ 223.054.64
De esta suma fué pagada en efectivo 

la cantidad de ciento cuarenta mil qttinien~ 
tos cuarenta y  cuatro pesos ocho centavos, 
quedando debiendo, en consecuencia, el 
Estado, en calidad de rezagos, ochenta y 
dos mil quinientos diez pesos cincuenta y  
seis centavos

El rigor de los números demuestra que 
la Administraeión anterior dejó de erogar 
la cantidad de $ 243.613.36 de la destina
da en el Presupuesto para la Instrucción 
Pública; y que de la deficiente suma ero
gada, dejó de pagar, la misma adminis
tración del señor Dávila, $ 64.885.84; 
total, $ 308.499.20, que invertidos en el 
establecimiento de escuelas rurales, hu
bieran disminuido la masa infantil de 
analfabetas que alcanza la abrumadora 
cifra de 88 527 niños.

El Gobierno provisional cinceló, en 
los cuatro últimos meses del afio econó
mico, la cantidad de $ 9.583.67, del reza
go correspondiente al Gobierno anterior, 
y ha procurado atender, en lo posible, 
al pago de subvenciones.

APRECIACIONES
Tomando por base el número de alnm- 

nos matriculados en los distintos ramos 
de ensefianza que comprende al plan da 
estadios vigente y el total de tas eroga
ciones hechas en cada uno de ellos, re
salta que se gastó, por término medio, j  
por alamno, en el afio, $ 274.96, en la 
eoseiianaa profeaional, i  113.36 en In
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secandaria, $ 222.91 en Ja Norma], y sólo 
$ 2,80 por cada alnnmo en la primaria. 
Como se ve claraniente en las cifras que 
anteceden, en la enseíSanza secundaria y 
profesional, que, en principios, no tiene 
el Gobierno obligación de establecer, se 
invierten anualmente sumas considera 
bles por cadal^alumno que se instruye, 
en tanto^qne en la primaria, que por su 
importancia 'debiera sostenerla por com 
pleto el Estado, se gasta apenas una 
fnSma cantidad.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Código d j Instrucción Pública, al Estado 
corresponde pagar solamente los sueldos 
de los directores é inspectores de in.s- 
trucciÓD primaria, mientras que loa gas
tos ocasionados por el personal docente 
de las escuelas públicas y por la compra 
de material de enseñanza, corre á cargo 
de las municipalidades en sus respecti
vas jurisdiccione.s. Tal disposición, si 
bien se funda en el principio que cousi 
dera la enseñanza como función social, 
ha sido ioeficaa tratándose de la en.se- 
fianza primaria aquí donde la pobreza de 
las municipalidades es excesiva, y donde 
la mayor parte de ellas no tienen noción 
clara de J« importante misión que por Ja ' 
ley están llamadas á desempeñar.

La dispuesto en el artículo 4̂  del cnpí 
tulo adicional al Presupuesto General de 
Gastos, con relación al subsidio que el 
Gobierno concede á las municipalidades 
que organizan sus escuelas con maestros 
titulados, no salva, en manera alguna, 
la dificultad, ya porque aun queda un 
número considerable de escuelas aban
donadas al sólo esfuerzo de las muñid 
palidades que, como se ha dicho, son las 
menos á propósito para orientar la ense 
fianza en el sentido que exigen el interés 
nacional y las modernas tendencias pe
dagógicas; ya porque aun considerando 
debidamente organizadas las e.scue'as, 
en todas las cabeceras municipales, éstas 
no alcai.zarfan i  iluminar la población 
inf'ntU de la República.

En las 45.000 millas geográficas cu *■ 
dradus de extensión territorial de que 
consta la República, hay solamente 250 
cabeceras municipales, contándose, tn 
cambio, 868 ald̂ -as y 1.91Ü caseríos en 
que eetá diseminada gran parte de los 
tabitantes de la Nación, que no reciba n 
los beneficios de la enseñanza primari- .̂ 
Esto mantiene iuvariable la cifra esta 
dística de analfabetas, que alcanza á más 
de las tres cuartas partes de la población 
total de la República.

Urge, pues, reducir esa abrumadora 
mira llevando la escuela á las aldeas y 
caseríosá donde la acción administrativa, 
en su benéfica^fuDción educadora, no 
llega, ó llcgafidebilitada y lenta. Urge 
hacer concurrir á las escuelas á los ina- 
irietentes por medioíde disposiciones ade- 
cmadas, persuasivas y auxiliadoras 6

coercitivas y penales, según que la ina 
sistencia dependa de la extremada po
breza de los padrea de familia ó de su 
indiferencia ó mala voluntad. El último 
Congreso de Maestros reunido en Nancy, 
(Francia.) en 1009, ha formulado este 
vote, que consigno para demostrar hasta 
qué punto las grandes na- iones se mte 
resan por la enseñanza orimaria: «Para 
asegurar la asistf’ncia escolar, sería con 
veniente dar una gratificación á las fa 
millas menesterosas que necesitan del 
trabajo de sus niños.»

En el estado actual del desenvolvi
miento de las ciencias política y adminis
trativa, la instrucción primaria no es un 
asunto que deba dejarse abandonado á 
la iniciativa individual ó colectiva, que 
puedan ó no cumplirlo á voluntad.

La Instrucción Primari.tes un derecho 
individual civil del niño con respecto al 
padre, y político con referencia al Mu
nicipio y ; I Estado Todos los Códigos 
impoqen á ios pudines la obligación de 
dar á sus hijos la instrucción primaria, 
todas las constituciones imponen al E-i- 
tado la obligación de vigilar y hacer 
efectivo ese derecho, en ejercicio de su 
alta función tutelar, por cuanto los niños, 
por su condición de incapacidad, no pue 
den ejercitarlo y reclamarlo.

Simple expositor de los actos del Poder 
Ejecutivo en el Ramo de Instrucción 
Pública, por habérseme encargado acci
dentalmente de la Secretaría de Estado, 
me ha parecido oportuno llamar la aten
ción del Congreso Nacional sobre pro
blema de tanta importancia, que envuel
ve el futuro bienestar de la República.

Gracias á este inesperado cargo, que 
en breve ejercerá la persona que se de 
signe, de competencia y luces, puedo 
decir en el recinto de la Legislatura, 
penetrado de la convicción más profurj 
da, que el analfabetismo en mayoría, 
ha sido y es el origen de todos los males 
de la Patria: que hay que combutirlo 
con la difu.sión de la ensefianza primaria, 
sostenida y vigilada por el Estado para 
su propia conservación; que la escuela 
primaria dehesen de atención preferente, 
porque en ella se encuentra el máa só ido 
cimiento de la paz y se forma y modebi 
el alma nacional.

SEÑORES DIPUTADOS:
Los limitados recursos económicos de 

que se dispone, á causa de la falta de 
industrias y vías de comunicación, el 
número relativamente escaso de ma '̂s- 
tros, en el verdadero sentido de la pala
bra, 5  la enseñat za esencialmente teórica 
que se imuarta, en contraposición á la 
que necesita ía juventud para emprender, 
oon éxito, Ja lucha por la vida, constitu 
yen también arduos problemas que re
solver y vicios 'arraigados que corregir; 
pero como vosotros lo comprendéis me.

jor, no ha sido este período—de inbran-., 
quilidades y zozobras —el más 4 propó
sito para emprender esta obra regene
radora.

Toca á la nueva administración que se 
inaugurará en breve, abordarla coq el 
auxilio de vuestras .sabia.s di-sposiciones.

Señorks D ip u t a d o s

MARIANO V.ÍSQÜEZ.
Tegucigalpa, 18 de enero de 1912.

GUERRA

Se manda pagar la suma de f  “ ii.ez

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1911,
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague at 
soldado Tomás López la suma de. .
{$ 86.62) ochenta y seis pesos sesenta y 
dos cea ti vos. valor que Je co responde co
mo liquidación del Ib de enero al 15 de 
abrildel corriente afio, en virtud de haber 
militado en las fuerzas que operaban en 
Oriente al mando del General Calixto Ma
rín. El gasto se imputará á la Partida 
6á, Capítulo VI, R-amo Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Deapa

cho de la Guerra,
R. Lópex O.

Se autoriza la erogación de * 96.25

Tegucigalpa, de 8 agosto de 1911,
El Presidente

ACUERDA;
Autorizarla suma de ($ 96.25)noventa 

y síes pesos veinticinco centavos, valor 
que el Administrador de Rentas del de
partamento de Oiancho pagó en el men 
de julio último, á los milicianos faltistaa 
que se encuentran detenidos en la cin 
dad de Juticalpa. El gasto se imputatiá 
á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo do 
Guerra, del Presupuesto iGeneral.—Co: 
muníquese

Bektband.
El Secretario de Estado en el DesN  ̂

cho de la Guerra,
H. Lópn Ú.

Se manda pagar la suma de á 200.00

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se paga* 4 

la señorita Elena Oórdova, la soma df' 
($200.00) áoecieabo^ oesos, en restitoíéí* 
de igual cantidad que el 6 de marao 
timo suministró en Y asearán al Genei;tf 
Juan Pablo Urrutia, para sostenimí^M®' 
de las fuerzas de su mando. El gastgK^
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jiDputará á la Partid i 6?, C pítulo VI, 
Ttamo de Gueri-a, del Presupuesto Gene- 
j.̂ 1.—Comuniqúese

H e r t r a n d .
El Secretario de Estado en elDespa 

,cbO de 1 4 Guerra,
B. Lópfz G.

Se asigna una pensión

Teirucigalpa, 9 de agosto de 1911
Vist *- la solicitud elevada al Poder Eje- 

<;ntivo por el Capitán Mangarito Plores, 
en la qu"" pide pensión de inválido ñor 
kaber quedado imposibilitado pai a s.js 
^ abajos habituales, á consecuencia de 
^ a  herida que recibió en la acción de ar
mas librada en Marcovis el 24 de febre 
ro del ano en curso.

Oído el dictamen laborable de) Fiscal 
General de Hacienda; y de < onformidad 
con el decreto Legislativo Número 52 de 
24 de febrero de 1909, el Presidente

a c UKr d a :
Asignar al Capitán Margarito Plores 

la pensión mensual y vitalicia de.......
30 00) treinta pesos,' que !e será paga

da por la Caja Nacional. E¡ ga^to se 
imputará á la Partida 1̂ , Capítol > VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

Bertraj;!).
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M López G.

Se manda pagar la suma de $90.00

Tegucigalpa, 9 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pVlua al Comandante de Armas respec
tivo, la suma de ($ 90.00) noventa pesos 
que j>̂ vertirá en comprar 18 sillas qm- dis 
b'ibuirá. así: seis al Comandante Local 
de Coliuas; seis ai de Trinidad y seis al 
deQuimistán, que necesitan para servi
do sus oficinas. El gasto se imputará á 
la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General. Comu- 
aíqnase.

B e r t h a n d .
, El Secretario de Estado en el Despa

cho de 11 Guerra,
R, López G.

Se revalida un acuerdo

Tegucígalpa, 9 de agosto de 1911.
Ei Presidente

AC U E R D A :
Revalidar, á contar del l*̂  del corrien

te, iTOi- los meses del presente año eco- 
tómico, el acuerdo de 4 de julio último, 
^  el cual se aumentó los haberes que 
devengan los individuos de trupa del res 
íeerdo de la Comandancia Local de Pea- 
tere, así:
Al cabo, diario..............................$ 0.55
•Alsoldado, diario.. 0.50
■~Com uníq a ese

B e r t h a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

***o de la Guerra,
R. López O. .

St: revalida un acuerdo

Tegucigulpi, 9 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Revalidar, ácontar del ló del corriente, 

]»or loa mese.s del presente año económi 
co, el acuerdo de 4 de julio último, por 
el cual se aumentó en cuatro soldados 
e! resguardo de la Comandancia Local 
de Peapire, devengando cincuenta canta 
vos diarios cada uno.—Comuniqúese.

B e r t r á n  D.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R. López G.

Se revalida un acuerdo

Tegucígalpa, 26 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a ;
Revalidar, á contar del 1® del eoriente, 

por Jos meses del presente año económi
co, el acuerdo de 12 de julio último, por 
el cual se autorizó el alta extraordinaria 
de un cabo y cuatro soldados, que for
man el resguai do del In.spector de Poli 
cía de la carretera del sur lo.s cuales de
vengarán el sueldo siguiente;
El cabo, diario.. $ 0.60
El soldado, diario .......  0.55
—i omuníquese.

B e k t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López Q.

Se manda pagar la suma de »123.92

Tegucígalpa, 9 de agosto de 1911,
El Presidente

A c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

la oa.sa comercial de Santos Soto y Com 
pañí a, la suma de ($ 723 92) setecientos 
veinte y trés pesos nove- tidós centavos, 
valor de varios materiales que suministró 
á la Secretaría de la '"’omandancia Gene
ral de la República, para confeccionar 
vestidos de munición, destinados para 
servicio de los soldados del ejárcito de la 
República. El gasto se imputará á la 
Partida 3 ,̂ Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de U Guerra,
R. López G.

Se revalida un acuerdo

Tegucígalpa, 9 de agosto de 1911.
El Presidente

AC U ER D A:
Revalidar, á contar del 19 del corriente, 

por los meses del presente año económico, 
el acuerdo de 10 de mayo próximo pa
sado, por el cual se autorizó la eroga
ción mensual de ($ 11.00) once pesos, 
que por la Administración da Rentas del 
departamento de Intibucá se pagará al 
Comandante de Armas respectivo, des

tinado pura el alumb-^ado del cuartel de la 
ciudad de La Espetanza - Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R López a.

Se revalida un acuerdo

Tegucígalpa; 9 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Revalidar, á contar del 19 del corrien

te, por los meses del presente afio econó
mico, el acuerdo de 22 de junio próximo 
pasado, pór el cual se autorizó el alta ex
traordinaria de un cabo y cuatro solda
dos, que el Comandante de Armas del 
puerto de La Ceiba dest narácomo mari
nos para e! manejo del bote que está al 
servicio de la«xpresada Comandancia de 
Armas, loa que devengarán el sueldo asig
nado á los individuos que prestan servi
cio de guarnición en las costas —Comuni
qúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

chó de la Guerra,
R. López O.

Se revalida un acuerdo

Tegucígalpa, 9 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Revalidar, á contar del 19 del con lente, 

por los meses del pre-iente año económi
co, el acuerdo de 8 de jnnio próximo pa
sado, en el cual se autorizó la erogatiión 
de ( i  14.92) catorce pesos noventidós 
centavos diarios que el Administrador 
de Aduana de Amapala pagará fuera de 
Presupuesto, en planillas, al cuerpo de 
banda deleitado puerto.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de 9 139.92

Tegucígalpa, 9 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a  :
Que por la Caja Nacional se pague á 

la casa comercial de don Santos Soto y 
Compañía, la suma de (I 139.92) ciento 
treinta y nueve pesos noventidós cen
tavos valorde varios materiales que sumi
nistró á la Secretaría de la Comandancia 
General de la República, para la confec
ción de uniformes destinados á loa Oficia
les de la Plana Mayor del señor Presi
dente- El gasto se imputará á la Parti
da 39, Capiculo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se eutoriza ei presupuesto de sueldos y gastos 
de carácter extraordinario correspondiente 
al Ramo de Telégrafos.

Teguci^alps, 1*̂  de agosto de 1911.
£1 Presidente

a c u e r d a ;

19—Autorizar para el presente afio eco* 
cómico, á ooutar de esta fecha, el siguien- 
te presupuesto de sueldos y gastos de 
carácter extraord'marlo, correspondieute 
al Ramo de Telégrafos;

orictSAS

Jhpmlo. de Tegucigalpa
Sobresueldo del telegra

fista...........................
Un Telegrafista ........

”  Receptor ayudante 
"  Chequero pasador 
”  CeladorsobreCedros
”  Telegrafista de Pala 

t cío, Berrido noct*? . 
”  Telegrafista de Go

fTBd&......................
”  Cartero....................

Gastos ordinarios. . . 
Alquiler de casa..
Un Telegrafista Jalaca. 
”  Celador 
”  Cartero

Gastos ordinarios. . . .  
Sobresueldo del Celador 

de Tatumbla.. ..
Un Receptor de Cedros 
”  C e lla r  ”
”  ”  Gualmaca
”  Telegrafista ”
”  Cartero ”

-Gastos de escritorio.. 
Alquiler de casa........

Ikífimío. de Olaneho
Un cartero más de Jut

ca lp a ........................
Aunoentodel alquiler d 

casa, San Esteban.. 
Un Telegrafista, El Real 
”  Cañero ”  

Gastos ordinarios”  
Alquiler de casa ”
Un Telegrafista de Gua-

Tizama....................
”  Cartero, Guarizama 

Gastos ordinarios ”  
Sobresueldo de Telegra

fista de Salamá..........
Sobresueldo del Celador

deSalamá..................
Alquiler de casa de Sa

lamá...........................
Un Telegrafista de El

Rosarlo............
"  Cartero, El Rosario 
*’ Celador ”  ”

Gastos ordinarios ”  
Alquiler de casa ”  
Un Telegrafista, Tocé 
’ * Celador ”
"  Cartero

Gastos ordinarios ”  
Alquiler de casa ” 
Un Telegrafista de Han

guille....................
”  Celador, Mangulll 
”  Cartero 

Gastos ordinarios ”
Depmio. de El Paraieo

Un Celador más de Teu
pacenti......................

Alquiler de casa, Liure 
Alquiler de casa de Pu 

trerilJos......................

$
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10 00 $ 120 00 9» III
80 OO 960 00 t
30 OO 360 00 j
30 00 360 00 5

25 00 300 00 5

20 00 240 00 55 5

60 00 120 00 7» 55

30 00 360 00 9» 55

3 004 3b 00 f$ 55

200 24 00 55 »
4 00 48 00 10*

30 00 360 00 9» 55

15 00 180 00 5) 55

3 00 36 00 ” 55

2 00 24 00 1 5 55

2 00 24 00 9» 5 i

20 00 240 00 55 51

12 ÚO 144 00 ft 5 5

15 00 180 00 55 55

30 00 360 00 5 * 55

3 oo 36 00 15 51

2 00 24 00 55 5 5

2 00 24 00 10» 5 5

------- _
$5.160 oO

5 00 $ 60 00 1

1 00 12 00 15 5

30 00 360 00 9» 5

3 00 36 00 T
2 00 24 00 55

2 00 24 00 10» 5>

30 00 360 00 9» 55

3 00 36 00 55

2 DO 24 00 55

5 00 60 00 55 55

3 00 36 00 tt

3 00 36 00 10» 55

30 00 360 00 9» 55

3 00 36 00 5 »5

12 00 144 00 5 5

200 24 00 5 5

2 00 24 00 10» 5

30 00 360 00 9 f

12 00 144 00 5 5

300 36 oti 5 5

2 oe 24 00 5 5

2 00 24 00 10» 55

30 00 360 00 9»
12 00 144 00

3 00 36 00
2 00 24 00

$2.808 oo

IS 00 $ 180 00
300 36 00 lo»

3 00 36 00

• 25200

OríCDíAS

Tkpmto. de Foííe

caonie 
Alquiler de casa de Lan- 

ue
Alquiler de casa de Ca

ridad...
Aumento del alquiler di 

casa de San IÁ>renzo

üfpmto. de Cormyagtta
Alquiler de casa de Si 

guatepeque .
Un Telegrafista, Flores 
”  Cartero 

Gastos ordinarios. 
Alquiler de casa.. 
Sobresueldo del Celador 

de La Libertad 
ün Telegrafista de Hu- 

muya ..
Un Cartero de Humuya
Gastos ordinarios___
Alquiler de casa...

Depmto. de La Paz
Sobresueldo del Celador 

de la oficina de La Paz 
á Comayagua, encar 
gado de la linea de la 
▼tila de San Antonio, 

Alquiler de casa de A- 
guanqueterique.. 

ün Telegrafista de Lau 
terique...................... .

”  Cartero 
Gastos ordinarios. .

JMpmto. de Gracias
Ün Telegrafista de L

Flores......................
Dn Cartero, Las Flor 
Gastos de escritorio.. 
ün Celador más de San 

Sebastián..

Andrés.
"  Cartero *

Gastosordinarios..

Uepmío, de Copdn
Un Cartero más de San

ta Rosa......................
Sobresueldo del Telegra

fista de San José .
Un Telegrafista de í í  ue- 

▼a A ra d la ...
Un Cartero de Nueva

Arcadia......................
Gastos ordinarios 
Ün Telegrafista de Oo-

pán — ......................
Un Cartero de Oopán... 
Gastos ordiD tíos 
Un Telegrafista de La

Unión.........................
Un Cartero d La Unión 
Gastos ordln ríos

Uepniío, de 6Xa. Bárbara
Sobresueldo del Celador 

de La Trinidad.. .

X̂ ejJnito. de Aíí«?iíicía
Un Telegrafista y Aya 

dsnte más de LaCeíba 
Aumento delalqulU

casa.....................
Uo Telegrafista de San 

Francisco.. 
UnCeladordeSan Fran

cisco .........................
ün Carterode San Fran

cisco.........................
Gastosordinarios. .
Un Telegrafista de Boca 

Cerrada...............

OFICINAS

Vienen.................
Ün Cartero de Boca Ce

irada..........................
Gastos de escritorio___
Alquiler de casa. -.
Un Telegrafista de La

M asica......................
ünCeiadorde La Masica 
”  Cartero ”  ”  ”

Gastosordinarios. .
LepnUo, de Colón

Un TelegraSsta y Ayu
dante de Sonaguera..
Depmto. de Intihaeá

Un Celador más de Ma-
saguara................

Un Telegrafista de San 
Marcos de Sierra... 

Un Cartero de San Mar
cos de Sierra..,

Un Celador de San Mar
cos de Sierra... 

Gastosordinarios...

Depmto. de (Jcotepeejue
Un Telegrafista de La 

Trinidad ..
Un Cartero de La' Tri

nidad .........................
Gastos ordinarios...
Un Telegrafista de Do

lores Merendón. . 
ün Cartero de Dolores 

Merendón ...
Gaotos ordinarios...
Un TelegraflstK de San 

Francisco del Valle. 
UnCarterodeSan Fran

cisco del Valle........
Gastos ordinarios... 
ün Telegrafista de Con

cepción ....................
Un Carterode Concep

ción ..........................
Gastos ordinarios...

Dpmto. de Ckoluteca
Un Telegrafista y Ayu

dante más de Choiut^ 
Ün Celador más que co

rrerá la linea sobre
Marcovla..............

Alquiler de casa de Du-
yure . 

tíqAlquiler de casa de Res
pire......................

Un Telegrafista de Mar- 
covia .. 

ün Celador de Marcovla 
”  Cartero ”

Gastos ordinarios... 
ün Telegrafista de Mon-

jarás.. . .  ..........
Un Carterode Monjarás 
Gastos ordinarios.

Depmto. de Cortés
Alquiler de casa en La 

Amienta.. 
Sobresueldo del Celador 

de VíHanueva,,.
DeprtUo. de Yoro

Un Telegrafista y Ayü 
dante oe Y oro ...

Un Celador de Toro á
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$ 5 00 60 00
3 00 36 o o

10 00 120 00 10*

50 00 600 00 9»2000 240 00
5 00 60 00
3 00 36 00 55

$3.468 00

$  45 00 $ 540 00

$ 640 00

$ 10 00 $ 120 00

30 00 360 00

3 00 36 00 ’
12 00 144 00 ff
3 00 36 00 5

$ 696 00

$ 30 00 $ 360 00 1

3 00 36 00 55
2 00 24 00 ff

30 00 .360 00 51

3 00 36 00 5»
2 00 24 00

30 00 360 00 51

3 00 36 00 ”
2 00 24 00 55

30 00 360 00 5

3 00 36 o o2 00 24 00

$1.680 00

9 45 00 $ 540 00 ¡

15 00 180 o o

3 00 36 00 1
3 00 36 •0 f

30 00 360 00 >
15 00 180 00 »•
3 oe 360« >
2 00 24 80 ’

30 00 360 00 1
3 00 3600 V
2 00 24 00 ff

$1.812 00

$ 10 o o $ 120 001

15 00 18080 i

$ 300 oó

1 50 00 $ 600 00
15 00 180 00

$ 780 00
ve—Que los pagos de lase rogaciones ao 

se efectúen por lasrespectivasoficinasde 
da, y se iropuif ;i á las partidas corres 
del Presupu--,to General__Comuníquess.

BERTBjU nl*

El Secretario de Estado en el 
cho de Pomento,

Jf, B. S o t^
Tin. Nsclnn*!.—A»enld» C*rT»ufeA—
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	Memoria: El Secretario de Estado en el Despacho de Instrucción Pública presentada al Congreso Nacional de 1911.
	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 86.62- Se autoriza la erogación de $ 96.25- Se asigna una pensión- Se revalida un acuerdo.
	Fomento y Obras Públicas: Se autoriza el presupuesto de sueldos y gastos de carácter extraordinario correspondiente al Ramo de Telégrafos.



